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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que el C. Juez Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal dictó acuerdo en el juicio de amparo número 1220/2008-VI, promovido por la 
empresa Guantes Vargas, S.A., mediante el cual comunicó que el H. Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito pronunció la ejecutoria de fecha 25 de junio de 2009, en el Amparo en Revisión 
No. R.A. 152/2009, confirmando la sentencia recurrida de fecha 27 de febrero de 2009, en la que se sobreseyó el 
mencionado juicio de amparo y se negó a dicha empresa el amparo y protección de la Justicia de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR: OIC-PEP-AR-18.575.0030/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
CON FECHA 25 DE AGOSTO DE 2009, EL C. JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 
DISTRITO FEDERAL, DICTO ACUERDO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1220/2008-VI, PROMOVIDO POR LA 
EMPRESA GUANTES VARGAS, S.A., EN CONTRA DE LA RESOLUCION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2008, EMITIDA 
POR ESTA AREA DE RESPONSABILIDADES, MEDIANTE EL CUAL COMUNICO A ESTE ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, QUE EL H. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO PRONUNCIO LA EJECUTORIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2009, EN EL 
AMPARO EN REVISION No. R.A. 152/2009, CONFIRMANDO LA SENTENCIA RECURRIDA DE FECHA 27 DE FEBRERO 
DE 2009, EMITIDA POR EL MENCIONADO JUEZ SEXTO DE DISTRITO, EN LA QUE SE SOBRESEYO EL 
MENCIONADO JUICIO DE AMPARO NUMERO 1220/2008-VI Y SE NEGO A LA EMPRESA GUANTES VARGAS, S.A.,  
EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA DE LA UNION. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 59, 60 fracción IV, y 61 último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cumplimiento a lo ordenado en el punto segundo del 
acuerdo de fecha tres de septiembre de dos mil nueve, dictado por esta Area de Responsabilidades, en el 
expediente número CI-S-PEP-0270/2006, y toda vez que mediante acuerdo de fecha 25 de agosto de 2009, 
dictado por el C. Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal en el juicio de amparo 
número 1220/2008-VI, promovido por la empresa Guantes Vargas, S.A., en contra de la resolución de fecha 8 
de mayo de 2008, emitida por esta Area de Responsabilidades, comunicó a este Organo Interno de Control 
que el H. Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, pronunció la ejecutoria de 
fecha 25 de junio de 2009, en el Amparo en Revisión No. R.A. 152/2009, confirmándose la sentencia recurrida 
de fecha 27 de febrero de 2009, en la que se sobreseyó el juicio de amparo número 1220/2008-VI y se negó a 
dicha empresa Guantes Vargas, S.A., el amparo y protección de la Justicia de la Unión; en virtud de lo 
anterior, esta Area de Responsabilidades hace de su conocimiento la continuación de la inhabilitación de 
1 año dos meses originalmente impuesta a la empresa Guantes Vargas, S.A., por esta Area 
de Responsabilidades, misma que fue dada a conocer mediante Circular número  
OIC-PEP-AR-18.575.0017/2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2008, cuya 
ejecución fue suspendida con fecha 16 de junio de 2008, debido a la publicación en el mismo Diario Oficial de 
la Federación de la Circular número OIC-PEP-AR-18.575.0021/2008, la cual contenía la suspensión 
provisional otorgada por el C. Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, a la 
empresa Guantes Vargas, S.A., en el juicio de amparo número 1220/2008-VI, habiendo transcurrido un total 
de 27 días, por lo que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita 
persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de 1 (un) año 33 (treinta y tres) días. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Lo anterior en cumplimiento y para su debida observancia 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2009.- En ausencia del Lic. Raúl Carrera Pliego, Titular del Area de 
Responsabilidades, ambos del Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción, con 
fundamento en el artículo 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 
en el oficio de designación número OIC-PEP-18.575/0630/2009, de fecha 1 de septiembre de 2009.- El Titular 
del Area de Auditoría Interna, Javier Pando Zerón.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de  
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva otorgada a la 
empresa Intercontinental de Medicamentos, S.A. de C.V., dentro del juicio de amparo número 745/2009, emitida 
por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/4611/2009.- Expediente PISI-A-SUR D.F.-NC-DS-146/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SUSPENSION DEFINITIVA OTORGADA A LA EMPRESA INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V., 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 745/2009, EMITIDA POR EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

El C. Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, dentro del juicio de amparo 
número 745/2009, promovido por la empresa Intercontinental de Medicamentos, dictó sentencia interlocutoria 
de fecha 24 de agosto de 2009, en los términos siguientes: 

“…Por tanto, SE CONCEDE la suspensión definitiva del acto reclamado, para el efecto de que no se 
aplique al quejoso la circular por la cual hacen del conocimiento a la Procuraduría General de la República, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como entidades federativas que se 
abstengan de recibir propuestas o celebrar contratos con la aquí quejosa sobre las materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un plazo de tres 
meses; lo que significa que sí podrá celebrar ese tipo de actos jurídicos. 

Y para que se abstengan de realizar el cobro de la multa impuesta a la aquí parte quejosa por la cantidad 
de $72.540.00 (setenta y dos mil quinientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional); hasta en tanto se 
resuelva en definitiva respecto a la suspensión definitiva del incidente en que se actúa.” (sic) 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca 
de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, cuando las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, que se ha 
reanudado la ejecución de la sanción administrativa de inhabilitación por tres meses a la C. Patricia Romero 
Pérez, con nombre comercial Calzado y Seguridad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Contraloría Interna.- Quejas y Responsabilidades.- Recurso de Revisión 3/2009, 
relacionado con el Expediente de Sanción a Proveedores sp-011/2009. 

Asunto: Se comunica reanudación de ejecución de inhabilitación. 

CIRCULAR NUMERO 902/007/2009 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, CUANDO LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS QUE 
CONTRATEN, SE REALICEN CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, QUE SE HA REANUDADO LA 
EJECUCION DE LA SANCION ADMINISTRATIVA DE INHABILITACION POR TRES MESES A LA C. PATRICIA ROMERO 
PEREZ, CON NOMBRE COMERCIAL CALZADO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas 
y municipios. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 fracción I, de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica; 47 fracción I y 50 fracción XX del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de marzo 
de dos mil nueve y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de la resolución de fecha 
veinticuatro de agosto de dos mil nueve, dictada por el Titular de la Contraloría Interna del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, en el expediente del recurso de revisión número 3/2009, promovido por la  
C. Patricia Romero Pérez, con denominación comercial Calzado y Seguridad Industrial; esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, se reanuda por el término que reste, la ejecución de la sanción administrativa 
de inhabilitación por tres meses, que le fue impuesta a la mencionada persona física en la resolución del diez 
de junio de dos mil nueve, emitida por el suscrito en el expediente de sanción a proveedores número 11/2009 
y que en su momento fue publicada en este medio oficial el veinticinco de junio de dos mil nueve, a través de 
la Circular número 902/004/2009 y posteriormente suspendida con la similar número 902/0062009, publicada 
en el mismo medio de difusión oficial el seis de agosto de dos mil nueve y en consecuencia, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos  
y servicios a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con dicha 
persona física de manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, se reitera que los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación 
de la presente Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo 
señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. En el 
entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la  
C. Patricia Romero Pérez, con nombre comercial Calzado y Seguridad Industrial, no ha pagado la multa 
impuesta en términos del artículo 59, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior con fundamento 
en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de la materia. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Aguascalientes, Ags., a veinticuatro de agosto de dos mil nueve.- El Titular, Alonso Araoz de la Torre.- 
Rúbrica. 


